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❖ Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica de 25 de 

febrero de 2011, en vigor: 

• Título Preliminar "Disposiciones Generales".  

• Título I "Prevención y Corrección de la Contaminación Acústica y Térmica", 

o Capítulo IV ""Normas Generales Relativas a Emisores Acústicos"  

o Capítulo VIII " Condiciones Exigibles a Usuarios de Vía Pública, Actividades 

Domésticas y Relaciones Vecinales". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                        ////Formación Azul 

 2 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

 La presente ordenanza tiene por objeto regular el ejercicio de las competencias que en 

materia de la protección del medio ambiente y la salud pública corresponden al Ayuntamiento 

en orden a la protección de las personas y los bienes contra las agresiones derivadas de la 

contaminación acústica y térmica. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

Quedan sometidos a las prescripciones de esta ordenanza las actividades de titularidad pública 

o privada, los emisores acústicos, en los términos en que son definidos en la legislación estatal 

sobre ruido y los emisores que generen contaminación térmica; así como los emisores fijos 

que generen contaminación por formas de materia, en lo relativo al procedimiento de 

adecuación a la legalidad vigente, todo ello de conformidad con las competencias atribuidas al 

Ayuntamiento de Madrid por la normativa europea, estatal y autonómica. 

 Artículo 3. Definiciones. 

 A efectos de esta ordenanza, se entiende por:  

a) Actividad: cualquier instalación, establecimiento o actividad, públicos o privados, de 

naturaleza industrial, comercial, de servicios o de almacenamiento 

b) Actividades recreativas y de espectáculos públicos: aquellas definidas y catalogadas como 

tales en la Ley de la Comunidad de Madrid 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas, y normas de desarrollo.  

c) Áreas urbanizadas existentes: superficie del territorio del término municipal de Madrid que 

sea área urbanizada antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.  

d) Ciclomotores: los definidos como tales en la legislación de tráfico, circulación de vehículos a 

motor y seguridad vial.  

e) Contaminación acústica: presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera que 

sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las 

personas, para el desarrollo de sus actividades, para los bienes de cualquier naturaleza, o que 

causen efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 f) Contaminación térmica: La transmisión de calor producida por una instalación o actividad 

determinada que origine, bien en los paramentos que delimitan la actividad, o bien en el local 

receptor, unos incrementos de temperatura superiores a los límites establecidos en esta 

ordenanza, que impliquen daño o molestias para personas o bienes. 

 

 g) Emisor acústico: cualquier actividad, establecimiento, instalación, infraestructura, equipo, 

maquinaria, vehículo o comportamiento que genere contaminación acústica. h) Emisor 
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térmico: cualquier actividad, establecimiento, instalación, infraestructura, equipo, maquinaria, 

que genere contaminación térmica 

i) Locales acústicamente colindantes: aquellos que compartan la misma estructura 

constructiva o bien que se ubiquen en estructuras constructivas contiguas, entre las que sea 

posible la transmisión estructural del ruido, y cuando en ningún momento se produzca la 

transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a través del medio ambiente exterior.  

j) Medio ambiente exterior: espacio exterior, que incluye tanto a espacios y vías públicas como 

a espacios abiertos de titularidad privada.  

k) Nuevos desarrollos urbanísticos: la superficie del territorio en situación de suelo rural para 

la que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevén o permiten su paso a la 

situación de suelo urbanizado, mediante las correspondientes actuaciones de urbanización, así 

como la de suelo ya urbanizado que esté sometido a actuaciones de reforma o renovación de 

la urbanización. 

 l) Sistema bitonal: sistema de funcionamiento de un dispositivo acústico en el que existen dos 

tonos perfectamente diferenciables y que, en su funcionamiento, los utiliza de forma 

alternativa a intervalos constantes.  

m) Sistema frecuencial: sistema de funcionamiento de un dispositivo acústico en que la 

frecuencia dominante del sonido emitido puede variar de forma controlada, manual o 

automáticamente. 

 n) Sistema monotonal: sistema de funcionamiento de un dispositivo acústico en el que 

predomina un único tono.  

o) Vehículos de motor: los definidos como tales en la legislación de tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial.  

Artículo 4. Intervención administrativa 

 1. Los órganos municipales competentes velarán por el cumplimiento de lo previsto en la 

presente ordenanza en el ejercicio de sus potestades de planificación urbanística, de 

inspección y control de las actividades, y sancionadora, mediante las siguientes actuaciones: 

a) La aprobación de normas e instrumentos de planeamiento urbanístico de carácter general y 

de desarrollo, así como su ejecución 

 b) La aprobación de instrumentos de evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 c) El sometimiento a previa licencia y a otros actos de control preventivo que procedan para 

toda clase de construcciones, demoliciones, obras en la vía pública e instalaciones industriales, 

comerciales, recreativas, musicales, espectáculos y de servicios, y cuantas se relacionan en la 

normativa urbanística.  

d) El establecimiento de limitaciones a las actividades o a los comportamientos de los vecinos 

o usuarios de la vía pública, sin menoscabo de los derechos fundamentales contemplados en la 

Constitución española.  

e) El ejercicio de la actuación inspectora.  

f) La tramitación de procedimientos de restauración de la legalidad consistentes en la adopción 

de medidas provisionales, órdenes de ejecución y la ordenación de medidas correctoras.  
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g) El ejercicio de la potestad sancionadora.  

h) Cuantas otras acciones conduzcan al cumplimiento de la presente ordenanza.  

2. En relación con el párrafo b) del apartado 1 anterior, corresponde al Ayuntamiento de 

Madrid, dentro de su ámbito territorial:  

a) Elaborar, aprobar y revisar mapas de ruido.  

b) Delimitar las zonas de servidumbre acústica, en las infraestructuras de su competencia. 

 c) Delimitar áreas acústicas.  

d) Suspender con carácter provisional los objetivos de calidad acústica aplicables en un área 

acústica.  

e) Elaborar, aprobar y revisar Planes de Acción y Planes Zonales.  

f) Ejecutar las medidas previstas en los planes de acción y planes zonales. 

 g) Declarar Zonas de Protección Acústica Especial (ZPAE) y aprobar y ejecutar el 

correspondiente Plan Zonal.  

h) Declarar Zonas de Situación Acústica Especial (ZSAE) y adoptar y ejecutar las 

correspondientes medidas correctoras.  

i) Declarar zonas tranquilas. 

 j) Cuantas otras acciones le atribuya la normativa comunitaria, estatal o autonómica 

 

TÍTULO I 

Prevención y corrección de la contaminación acústica y térmica 

CAPÍTULO IV 

 Normas generales relativas a emisores acústico 

Artículo 18. Prohibición de la perturbación de la convivencia.  

1. La producción de ruidos en el medio ambiente exterior o de ruidos o vibraciones en el 

interior de las edificaciones deberá respetar las normas y usos que exige la convivencia, de 

manera que no causen molestias que perturben de forma inmediata y directa la tranquilidad 

de los vecinos, impidan el descanso o el normal desenvolvimiento de las actividades propias 

del local receptor.  

2. Así mismo, las emisiones sonoras a que se refiere el apartado 1 anterior deberán respetar 

los límites establecidos en los artículos 15 y 16 de la presente ordenanza. 

 Artículo 19. Autorización para superar los límites de emisión.  

1. El Ayuntamiento podrá autorizar, por razones de interés general o de especial significación 

ciudadana o con motivo de la organización de actos con especial proyección oficial, cultural, 

religiosa o de naturaleza análoga, la modificación o suspensión con carácter temporal de los 

niveles máximos de emisión sonora establecidos en el artículo 15, a petición de sus 
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organizadores, y en relación con las zonas afectadas, previa valoración de su incidencia 

acústica.  

2. Los organizadores presentarán sus solicitudes con, al menos, un mes de antelación a la fecha 

prevista para la celebración del acto, debiendo resolverse la solicitud y notificarse la 

correspondiente resolución con anterioridad a la fecha programada del evento; en caso 

contrario, se entenderá concedida la autorización. En caso de otorgarse, la autorización fijará 

expresamente las fechas a que se refiere y los periodos horarios en que podrán desarrollarse 

actuaciones o usarse los dispositivos musicales o megafonía. Asimismo, se fijará en la 

autorización el volumen máximo de emisión a que podrán emitir los equipos musicales o de 

amplificación.  

3. No procederá otorgar autorización para la superación o suspensión temporal de los límites 

de ruido, si en un radio de 150 metros del lugar en que se pretendan celebrar los actos, existen 

residencias de mayores, centros sanitarios con hospitalización o con servicios de urgencias, o 

centros docentes cuyo horario de funcionamiento coincida con el del acto pretendido. 

CAPÍTULO VIII 

Condiciones exigibles a usuarios de vía pública, actividades domésticas y relaciones vecinales 

SECCIÓN 1.ª 

ALARMAS, MEGAFONÍA Y ACTUACIONES MUSICALES 

Artículo 37. Tipos de alarmas.  

A los efectos de la presente ordenanza se establecen las siguientes categorías de alarmas:  

a) Grupo 1: Aquéllas que emiten sonido al medio ambiente exterior, salvo las instaladas en 

vehículos.  

b) Grupo 2: Las que emiten sonido a ambientes interiores comunes o de uso público 

compartido. 

 c) Grupo 3: Aquéllas cuya emisión sonora se produce en un local especialmente designado 

para el control y vigilancia de las alarmas 

Artículo 38. Condiciones técnicas y de funcionamiento de las alarmas. 

1. Los sistemas de alarma deberán corresponder a modelos que cumplan con normas de 

industria aplicables y ser mantenidos en perfecto estado de uso y funcionamiento, con el fin 

de evitar que se activen por causas injustificadas o distintas de las que motivaron su 

instalación.  

2. Únicamente se podrán instalar, en función de su elemento emisor, los modelos de sistemas 

monotonales y bitonales.  

3. Se prohíbe el accionamiento voluntario de los sistemas de alarma, salvo en las pruebas que 

se realicen para la comprobación de su correcto funcionamiento. 

 No podrá hacerse más de una comprobación rutinaria al mes y esta habrá de practicarse entre 

las 11 y 14 horas y entre las 17 y 20 horas, por un período no superior a 5 minutos. 

 4. Las alarmas de los grupos 1 y 2 cumplirán con los siguientes requisitos de funcionamiento: 
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a) La duración máxima de funcionamiento continuo del sistema sonoro no podrá exceder, en 

ningún caso, de 60 segundos. 

 b) Solo se permiten sistemas que repitan la señal de alarma sonora un máximo de tres veces, 

separadas cada una de ellas por un período mínimo de 30 segundos y máximo de 60 segundos 

de silencio, si antes no se produce la desconexión. 

c) Si una vez terminado el ciclo total, no hubiese sido desactivado el sistema, éste no podrá 

entrar de nuevo en funcionamiento.  

Artículo 39. Límites de emisión de las alarmas. 

 1. El funcionamiento de las alarmas respetará los siguientes límites de emisión:  

a) Alarmas del Grupo 1: 85 dBA, medidos a 3 metros de distancia y en la dirección de máxima 

emisión sonora.  

b) Alarmas del Grupo 2: 80 dBA, medidos a 3 metros de distancia y en la dirección de máxima 

emisión sonora. 

 2. Para las alarmas del Grupo 3, los niveles sonoros transmitidos por su funcionamiento a 

locales acústicamente colindantes, no deberán superar los valores máximos autorizados por la 

ordenanza u otras limitaciones impuestas por la normativa vigente.  

Artículo 40. Megafonía y otros dispositivos sonoros en el medio ambiente exterior. 

 1. Con carácter general, salvo situaciones de emergencia o consolidadas por los usos 

tradicionales de la población, con el fin de evitar la superación de los límites señalados en la 

presente ordenanza y las molestias a los vecinos, se prohíbe el empleo en el medio ambiente 

exterior de aparatos de megafonía o de cualquier dispositivo sonoro con fines de propaganda, 

reclamo, aviso, distracción y análogos, cuya utilización no haya sido previamente autorizada. 

 2. El órgano municipal competente podrá autorizar el empleo de tales dispositivos sonoros, en 

la totalidad o parte del término municipal, cuando concurran razones de interés general o de 

especial significación ciudadana.  

Artículo 41. Actuaciones musicales en el medio ambiente exterior. 

 1. Las actuaciones musicales en la vía o espacios públicos no estarán sometidas a autorización 

administrativa en lo que se refiere al ámbito de aplicación de esta ordenanza, sin perjuicio de 

que no podrán ocasionar molestias que impidan el descanso de los vecinos o el normal 

desenvolvimiento de las actividades propias del local receptor, ni afectar a los objetivos de 

calidad acústica que se establezcan por la normativa de ruido. 

2. No se permitirán en el medio ambiente exterior actuaciones que empleen elementos de 

percusión, amplificación o de reproducción sonora, salvo aquellas que puedan autorizarse en 

zonas especialmente delimitadas, previa comprobación de que no produzcan perturbación de 

la convivencia vecinal.  

SECCIÓN 2.ª 

OTRAS ACTIVIDADES EN EL MEDIO AMBIENTE EXTERIOR 

Artículo 42. Obras y trabajos en el medio ambiente exterior y edificaciones. 
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 1. Las obras y trabajos de construcción, modificación, reparación o derribo de edificios o 

infraestructuras, así como las que se realicen en la vía pública, no se podrán realizar, de lunes a 

viernes, entre las 22 y las 7 horas o en sábados y festivos entre las 22 y las 9 horas, salvo por 

razones de urgencia, seguridad o peligro. 

 Si por necesidades técnicas o de movilidad no pudieran realizarse durante el día, podrá 

autorizarse previamente su realización durante los citados horarios, determinándose 

expresamente el periodo horario y el plazo durante el que se permitirán los trabajos 

nocturnos. 

 2. Los responsables de las obras deberán adoptar las medidas más adecuadas para reducir los 

niveles sonoros que estas produzcan, así como los generados por la maquinaria auxiliar 

utilizada, con el fin de minimizar las molestias. 

 A estos efectos, entre otras medidas, deberán proceder al cerramiento de la fuente sonora, la 

instalación de silenciadores acústicos o la ubicación de la fuente sonora en el interior de la 

estructura en construcción, una vez que el estado de la obra lo permita. 

 3. Todos los equipos y maquinaria susceptibles de producir ruidos y vibraciones empleados en 

las obras y trabajos a que se refiere el apartado 1 de este artículo deberán cumplir lo 

establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación y, en particular, la maquinaria 

de uso al aire libre, con las prescripciones del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el 

que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso 

al aire libre, o norma que lo sustituya. 

 La utilización de todos los sistemas o equipos complementarios será la más adecuada para 

reducir la contaminación acústica.  

Artículo 43. Carga, descarga y transporte de mercancías. 

 1. La carga, descarga y reparto de mercancías, así como el transporte de materiales en 

camiones, deberá realizarse adoptando las medidas y precauciones necesarias para reducir al 

mínimo la contaminación acústica.  

2. Dichas actividades se desarrollarán sin producir impactos directos en el vehículo ni en el 

pavimento. Así mismo, se emplearán las mejores técnicas disponibles para evitar el ruido 

producido por el desplazamiento y trepidación de la carga durante el recorrido del reparto.  

Artículo 44. Recogida de residuos urbanos y labores de limpieza viaria.  

1. La recogida de residuos urbanos y las labores de limpieza viaria adoptarán las medidas y 

precauciones técnicamente viables para minimizar los ruidos, tanto respecto de los vehículos 

de recogida de residuos y maquinaria de recogida y limpieza, como en la ejecución de los 

trabajos en la vía pública ya sea en la manipulación de contenedores como en la compactación 

de residuos, el baldeo o el barrido mecánico u otras.  

2. Los contenedores utilizados para la recogida de cualquier tipo de residuos, a medida que la 

técnica lo permita, incorporarán dispositivos de amortiguación acústica a fin de limitar las 

emisiones de ruido originadas por su uso.  

3. Los contenedores de recogida de vidrio ubicados en zonas residenciales se instalarán, 

preferentemente, en lugares en los que se compatibilice eficacia y minimización de molestias a 

los vecinos. Su recogida sólo podrá realizarse en días laborables fuera del horario comprendido 
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entre las 23 y las 8 horas del día siguiente, sin perjuicio de aquellas otras limitaciones 

establecidas por la normativa correspondiente, tales como las relativas a movilidad. 

4. Las operaciones de instalación, retirada y transporte de contenedores de escombros en la 

vía pública se deberán efectuar con vehículos y equipos dotados de elementos que minimicen 

la contaminación acústica de las operaciones mencionadas. Concretamente, las cadenas del 

equipo hidráulico deberán ir forradas de material amortiguador para evitar los sonidos 

derivados del choque con el metal del equipo.  

5. Las operaciones de instalación, retirada y cambio o sustitución de contenedores de 

escombros sólo podrán realizarse en días laborables, fuera del horario comprendido entre las 

23 y las 8 horas del día siguiente, sin perjuicio de aquellas otras limitaciones establecidas por la 

normativa correspondiente, tales como las relativas a movilidad.  

Se exceptuarán aquellas operaciones con contenedores de escombros que el Ayuntamiento 

ordene realizar por razones de urgencia, seguridad u otras circunstancias medioambientales, 

de circulación o celebración de eventos autorizados que así lo aconsejen, de acuerdo con la 

ordenanza vigente en materia de limpieza de los espacios públicos y de gestión de residuos.  

Artículo 45. Comportamientos ciudadanos en el medio ambiente exterior. 

 1. El comportamiento de los ciudadanos en el medio ambiente exterior deberá mantenerse 

dentro de los límites de la buena convivencia ciudadana, sin que se produzcan ruidos que 

perturben el descanso y la tranquilidad de los vecinos y viandantes o impidan el normal 

desenvolvimiento de las actividades propias del local receptor.  

2. En concreto, queda prohibido por considerarse conductas no tolerables en relación con lo 

establecido en el apartado 1 anterior: 

 a) Gritar o vociferar. 

 b) Explotar petardos o elementos pirotécnicos fuera de los lugares y ocasiones autorizados.  

c) Utilizar aparatos de reproducción sonora sin el uso de auriculares y funcionando a elevado 

volumen.  

d) Permanecer en horario nocturno en concurrencia con otras personas o grupos de personas, 

reunidas en la vía o espacios públicos, o en espacios exteriores de titularidad privada y uso 

público, cuando no exista autorización produciendo, a consecuencia de la actuación colectiva, 

ruidos que ocasionen molestias y perturben el descanso y la tranquilidad de los vecinos.  

SECCIÓN 3.ª 

FUENTES SONORAS DE CARÁCTER DOMÉSTICO Y RELACIONES VECINALES 

 Artículo 46. Aparatos e instalaciones domésticos.  

1. Los propietarios o usuarios de receptores de radio, televisión, equipos de música, 

electrodomésticos, aparatos de aire acondicionado o instrumentos musicales y, en general de 

cualquier fuente sonora de carácter doméstico, deberán instalarlos y ajustar su uso, de manera 

que su funcionamiento cumpla con las limitaciones establecidas en los artículos 15 y 16 de la 

presente ordenanza, con el fin de no perturbar la buena convivencia.  

2. Asimismo, deberán cumplir con los límites de vibraciones aplicables al espacio interior 

establecidos en el artículo 17 de la presente ordenanza. 
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 Artículo 47. Comportamientos en el interior de viviendas o locales particulares. 

 1. El comportamiento en el interior de las viviendas deberá mantenerse dentro de los límites 

tolerables de la buena convivencia vecinal, sin que se produzcan ruidos que perturben el 

descanso y tranquilidad de los vecinos o impidan el normal desenvolvimiento de las 

actividades propias del local receptor, así como deberán respetar los valores máximos de 

transmisión autorizados en la presente ordenanza. 

2. En concreto, quedan prohibidas, por considerarse no tolerables en relación con lo 

establecido en el apartado 1 anterior, las siguientes conductas:  

a) Gritar o vociferar.  

b) Ocasionar ruidos de impacto por reparaciones, instalaciones de elementos domésticos o 

actuaciones similares durante el horario nocturno.  

c) Efectuar mudanzas, desplazamiento de muebles, traslado de enseres o la realización de 

obras en el interior de las viviendas o locales desde las 21 hasta las 8.00 horas, en días 

laborables, y desde las 21.00 hasta las 9.30 horas, los sábados, domingos y festivos.  

d) Realizar fiestas en locales o domicilios particulares que excedan de lo tolerable, debido al 

número de personas congregadas, al elevado volumen de la música, a la práctica de baile u 

otros comportamientos que generen ruidos de impacto, en particular en horario nocturno.  

e) Realizar ensayos o interpretaciones musicales o emitir música, a elevado volumen, en 

horario nocturno.  

Artículo 48. Animales domésticos 

 Los propietarios o tenedores de animales domésticos deberán adoptar las medidas necesarias 

para evitar que estos produzcan ruidos que ocasionen molestias al vecindario perturbando la 

convivencia 


